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SECCl0N DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
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CONSl¡ITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 
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En la Ciudad de México, a veintitrés de mayo de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
1 

Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Pr¡esidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con el escrito y los anexos de Armando Alonso Rosas y Jobita Ramírez 
Limón, quienes se ostentan, respectivament~, como Síndico y Presidenta del Municipio 
de Aquila, Veracruz de Ignacio de la Llave, recibidos el veintiuno de los mismos mes y año 
en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal y registrados 
con el número 019624; asimismo se da cuenta con la certificación correspondiente al turno 
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de asunto. Conste. q , 

.\YA 

Ciudad de México, a veintitrés de ~ayo de dos mil ~nueve. 

Con el escrito y los anexos d~ cuenta, fórmese y regístrese el 

expediente relativo a la controversia ccpnstituciona~ plantean quienes se 

ostentan como Síndico y Presidenta dél Municipi~ Aquila, Veracruz de 
1 

Ignacio de la Llave, en representaciórn¡· del ~o Ayuntamiento, contra el 

Poder Ejecutivo de dicha entidad, en la que i~-gnan lo siguiente: 
1,. 
1 

"1).- Del titular del Poder Ejecutivo del\¡f§t¡ifl.o de Veracruz se demanda la 
invalidez de las órdenes, instrucciones, ;"8'51#zaciones y/o aprobaciones que 
haya emitido para la realización de la indebida retención de las participaciones 
federales que le corresponden:;;:¡" uhicipio de A quila, Veracruz, por el 
concepto de Ramo General 3 h lo particular a: --- a.- Fondo de 
Infraestructura Social Municipal y· 1as Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal (FISMDF) del año 2¡016, por el total de $820,554.00 
(Ochocientos veinte mil <litinientos ~incuenta y cuatro pesos 001100 
M.N). --- Cantidades que ~ entregadas hace meses al Gobierno del 
Estado de Veracruz, por la Secretaría d~ Hacienda y Crédito Público. --- 2).
Se reclama del titular del Poder Ejecutivb del Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave, la omisión~cumplimient9 de las obligaciones Constitucionales 
a su cargo, así como a '1f1 dispuesto en ~I numeral Sexto párrafo segundo de 
la Ley de Coordinación Fiscal, toda vez; que ha sido omiso en entregar las 
participaciones federales por el concepto de Ramo General 33, y en lo 

1 

particular a: --- a.- Fondo de lnfraes~ructura Social Municipal y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FISMDF) del año 2016, por 
el total de $820,554.00 (Ochocientos yeinte mil quinientos cincuenta y 
cuatro pesos 001100 M.N). --- Cantidade~ que fueron entregadas hace meses 
al Gobierno del Estado de Veracruz, por¡1a Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público. --- 3).- Se declare en la sentencia que se pronuncie en la controversia 
constitucional que ahora inicio, la obligadión de las autoridades demandadas 
de restituir y entregar las cantidades qud inconstitucionalmente han detenido 
a las participaciones que correspondJen al municipio que represento 
provenientes del Fondo por el concepto d~ Ramo General 33, y en lo particular 
a: --- a.- Fondo de Infraestructura SociaY Municipal y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal (FISMDF) del año 2016, por el total de 
$820,554.00 (Ochocientos veinte mil qÜinientos cincuenta y cuatro pesos 
001100 M.N). --- Así como también se lei condene al pago de intereses. a la 
tasa de recargos que establece el Congreso de la Unión para los casos de 
pago a plazos de contribuciones vigente al momento en que se dicte la 
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re~~oluc;;_ión respf,Jcfil(Q,_por el_ retraso _j_uj_usfffi.cado en entregarlas a mt 
[§R!esentada ". 

Con fundamento en los artículos ~~4 1 de la Ley Heglamentaria de las 

Fracciones 1 y 11 del Artículo 10!5 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y 8_1, párrafo primero2
, del Reglamento Interior de la 

Suprema Corte de "lusUcia de la Naciónj túrnese e~;te expedientE:~ 

********** comó instructor del procedimiento, 

de conforrnidad con el registro que al efecto se lleva Ein la Subsecretaría 

General de-Ac:Úerdos de este Alto Triibunal. 

Notifique~se. 

Lo proveyó y firma el Mlinistf'o Artull'o 2'.aldívar Lelo de Larrea, 

PresiidEmt:e dE~ la Suprema Corte cíl•~ .Justicia de:~ la Nación, quien actúa con 

la Maestra Ca.rrnina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite 

de Contr·oversias Constitucionales y de- Acciones de lnconstitucionalida.cl de 

la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 
--~;;;,1' 

~;)..iJ,oil .... , 

,.;;t¡;iii"~·~· .1;1)'11~ - -_-~ 
',,..,.. , .• "fío· --~~~ 

, .. -;,,.;.~·· ;t.~~r:P" ,.,oc:J.t-d~illl~~~ \_ 
. ',:,if~;~ .. n~ • .1-:J.:;ft~;:'.::~•-~'"" 

• •• !,~ J ¡..:i_ ~~:;~~,.....,.... \ \ 

...(.e:~jJ~~ ...... _ ~·:;!tº" \ \ '-iq---/ 
i.~ -~~r·~ \}\ 

;J•J,V . 

,V';~:·:V \ 

,,. .. :;pit \\ ~,; \; \/'-
4lr¡p \~ .1·· 

'~~MLM/GALG 1 

1 Artíc1ulo 2:4 de la Ley Reglamentaria de ~as Fracciones 1 ir 11 del Artículo 105 de la Cc1nstit:ucíló1T1 
FedE~rnl. Recibida la demanda, el f:>residente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación designará, según 
el turno qLH3 correspon(ja, a un ministro instructor a fin ele que ponga el proceso E3n eisrado de resolución. 
2 Artículo a1 del Regl;31me111to Interior de la Suprnma Corte d·e~ Ju:st:icia de fa Nación. Los asuntos de la 
competencia de la Suprema Corte se turnarán por su f:>residente entre los demás Ministros, por conducto 
de la Subsecretaría General, siguiendo ri~iurosamente el orden de su designación y el cronológico de 
presentación de cada tipo de expedientes que se encuentr1:m en condiciones de ser enviados a una 
PonP.nr.i::i t::i ntn n::irn fnrm11l::ir nrm1P.r~to r!P. rn!~nl11r.ifm r.nmn n::ir::i inc:;tniir PI nror.Prlimii:>nto 1 1 

 
 
 
 
 




